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NUEVO MODELO DE PLANIFICACIÓN DE RECETAS 
 
¿Por qué un cambio de modelo? 
 
Con el modelo anterior, al prescribir un tratamiento se generaba informáticamente el 
número de recetas necesario para cubrir el período planificado por el médico, con 
unas fechas predeterminadas para su retirada en oficina de farmacia. El margen de 
días para poder acudir a por dicha receta obligaba a los ciudadanos a estar pendientes 
del calendario de retirada independientemente de la cantidad de medicamento del 
que disponían en los domicilios, incluso creando la necesidad de retirar envases 
cuando aún existe suficiente stock del medicamento. Además, en los casos en que un 
paciente no retirara tres recetas de manera consecutiva, se penalizaba con la 
cancelación del tratamiento. 
 
Así pues, nos encontramos en un escenario en el que el paciente no es autónomo para 
la gestión de sus necesidades y que favorece la acumulación de medicamentos en los 
domicilios, con los consiguientes problemas de seguridad y riesgos que supone de 
sobredosificación, errores en las dosis ante cambios de tratamiento, automedicación 
no deseada y múltiples problemas relacionados con el medicamento. 
 
El objetivo de este cambio se basa en dotar de mayor autonomía a los pacientes, 
favoreciendo su propia gestión y la co-responsabilidad en materia de farmacia. 
Igualmente favorecer y facilitar el acceso a los medicamentos a la ciudadanía, de modo 
que no se vean obligados a retirarlos por cuestión de agenda. 
 
¿En qué consiste el nuevo modelo? 
 
Con el nuevo modelo las recetas que se generan al prescribir un tratamiento no tienen 
caducidad dentro del período de vigencia del tratamiento. 
El tratamiento tendrá la duración que determine el prescriptor(para muchos 
medicamentos hasta un máximo 365 días) y durante este tiempo el paciente podrá 
retirar la medicación de la farmacia cuando precise, y ya no estará obligado por la 
planificación calendarizada con fecha de caducidad o con la penalización de 
cancelación del tratamiento si no se retiran más de tres recetas consecutivas. 
Los usuarios podrán retirar un envase y deberán acudir a la Oficina de farmacia cuando 
precisen más medicamentos. 
 
Se establecen unas condiciones de seguridad: 

- Como máximo se podrá retirar durante el periodo planificado el número total 
de envases necesario para cubrir todo el tratamiento. 

- El sistema calcula automáticamente la fecha teórica de retirada de un nuevo 
envase de acuerdo con la posología prescrita, el contenido del envase y los 
envases retirados previamente. Una nueva dispensación se habilitará (“es 
visible en la oficina de farmacia”) con un margen de 14 días previo a la fecha 
teórica de retirada. 
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- A partir de esta fecha de seguridad, el paciente puede retirar el siguiente 
envase cuando lo necesite, sin que la receta caduque. 
De este modo ante cualquier incidencia, por ejemplo un ingreso hospitalario, 
podrá retirarlo en el momento que pueda acudir a la farmacia, o si tiene stock 
de algún fármaco puede no retirarlo hasta que precise. 

- El sistema irá recalculando la necesidad de envases para cubrir el período que 
resta desde la fecha actual hasta el final del tratamiento, de manera que los 
envases no se acumulan, es decir, sólo se podrán retirar los necesarios para 
cubrir las necesidades del período restante. 

 
¿Cómo será la receta RELE? 
Ya no aparecerá el calendario, ya no es necesario. 
Al pie se podrá leer una pequeña leyenda que recuerda el nuevo funcionamiento a 
todos los usuarios. 

 
A partir de la entrada en vigor del nuevo modelo, los tratamientos se ordenarán en la 
hoja de tratamientos por orden de finalización del mismo, ya que se generaba 
confusión en relación con las diferentes fechas que aparecen. 
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Cabe recordar que es muy útil gestionar las fechas de fin de tratamiento en los 
pacientes crónicos con multiterapia para que todas coincidan en la misma fecha. Esto 
es especialmente fácil en el módulo de continuación de tratamientos. 

 
 
¿Cambia mi manera de prescribir? 
No, el módulo de prescripción no cambia ni debe hacerse ninguna acción adicional. 
 
¿Puedo hacer Recetas Complementarias? 
Sí, cuando sea necesario. Son múltiples los motivos que pueden llevar a precisar un 
envase adicional por lo que la Receta Complementaria sigue vigente. 
 
¿Es necesario registrar todos los tratamientos de los pacientes? 
Sí, es necesario, especialmente en pro de la seguridad del paciente, ya que el historial 
de tratamientos es común para todos los prescriptores en la Comunitat Valenciana y 
orienta a la hora de pautar un nuevo tratamiento, para evitar duplicidades e 
interacciones. Asimismo, cuando el paciente viaja fuera de nuestra Comunitat le 
resulta muy útil que estén todos sus fármacos en la hoja RELE. 
Hasta este momento muchos prescriptores retrasaban la prolongación de un 
tratamiento hasta que el paciente le decía que había consumido el remanente de 
envases del que disponía, pero de este modo el tratamiento no aparecía como vigente 
pudiendo inducir a errores. Existía la opción de cancelación de envases, pero con el 
nuevo modelo es más cómodo prescribirlo y que no retire los envases hasta que los 
necesite. 
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¿Cómo podemos saber cuándo estará disponible para la dispensación un nuevo 
envase? 
En detalles de tratamiento 
 

 
 
¿Hay cambios en la APP+Salut? 
Sí, solo en la pestaña dispensaciones. Desaparece el calendario y se podrá consultar 
tanto la fecha de última dispensación como la disponibilidad para poder retirar un 
medicamento en la Oficina de Farmacia. 

 
 



     Direcció General de Farmàcia  
i Productes Sanitaris 

 
¿Este sistema va a empeorar la adherencia de nuestros pacientes? 
 
No se preveé que esto vaya a suceder, puesto que la adherencia es independiente de 
la retirada de envases de la farmacia. En el resto de Comunidades Autónomas del SNS 
tienen este modelo de receta sin peores resultados en cuanto a adherencia. En 
cualquier caso, es muy importante que trabajemos para fomentar la adherencia de 
nuestros pacientes con información detallada y trasmitiendo la importancia de ésta. 
 
  


